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1. En general, se considera que las normas 
de procedimiento son aplicables a todos 
los litigios pendientes en el momento en 
que entran en vigor, a diferencia de las 
normas sustantivas, que habitualmente se 
interpretan en el sentido de que no afec
tan a las situaciones existentes con ante
rioridad a su entrada en vigor. 

2. La motivación exigida por el artículo 
190 del Tratado debe poner de manifiesto, 
clara e inequívocamente, el razonamiento 
de su autor, de manera que los interesados 
puedan conocer el fundamento de la 
medida adoptada y defender sus derechos, 
y el Tribunal de Justicia pueda ejercer su 
control. No obstante, no cabe exigir que 
especifiquen todos los elementos de 
hecho y de Derecho pertinentes. En 
efecto, la cuestión de si la motivación de 
una decisión cumple dichos requisitos 
debe apreciarse, no solamente a la vista de 
su tenor, sino también de su contexto, así 
como del conjunto de normas jurídicas 
que regulan de la materia de que se trata. 

3. La cláusula general de equidad del artí
culo 13 del Reglamento n° 1430/79 tiene 
como único objetivo permitir, cuando se 
dan determinadas circunstancias especia
les, y siempre que no concurran negligen
cia ni culpa, exonerar a determinados 
operadores económicos del pago de los 
derechos adeudados, y no que un opera
dor económico pueda cuestionar el prin
cipio mismo de la exigibilidad de la 
deuda. Por esta razón no se pueden alegar 

eficazmente, para impugnar ante el·Juez 
comunitario la legalidad de una decisión 
de la Comisión de no aplicar dicho artí
culo, motivos tendentes a demostrar la 
ilegalidad de la decisión de las autoridades 
nacionales, sometida al control del Juez 
nacional, en virtud de la cual el operador 
económico se convierte en deudor de los 
derechos. 

4. En el marco del artículo 13 del Regla
mento n° 1430/79, el procedimiento de 
adopción, por parte de la Comisión, de 
las decisiones de devolución o condona
ción de los derechos a la importación, que 
comprende diferentes etapas, algunas de 
las cuales se sitúan en el ámbito nacional 
(presentación de la solicitud por la 
empresa interesada, primer examen por la 
Administración de Aduanas) y otras en el 
ámbito comunitario (presentación de la 
solicitud a la Comisión, examen del expe
diente por el Comité de Franquicias 
Aduaneras, consulta a un grupo de exper
tos, decisión de la Comisión, notificación 
al Estado miembro de que se trate), ofrece 
a los interesados todas las garantías jurídi
cas necesarias, en particular, la de contra
dicción, que constituye la esencia del 
derecho de defensa, siempre que se desa
rrolle conforme a las disposiciones de la 
normativa comunitaria. 

5. Del artículo 173 del Tratado, en el que se 
establecen los requisitos de admisibilidad 
de un recurso de anulación, se 
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desprende que el Tribunal de Justicia 
tiene competencia para controlar la legali
dad de los actos del Consejo y de la 
Comisión. Si el recurso fuere fundado, el 
Tribunal de Justicia declarará, con arreglo 
al artículo 174, nulo y sin valor ni efecto 

alguno el acto impugnado, pero no le 
corresponde pronunciarse sobre las even
tuales obligaciones de las autoridades 
nacionales, aún cuando éstas hayan 
actuado para ejecutar el acto comunitario 
anulado. 

INFORME PARA LA VISTA 
presentado en los asuntos acumulados C-121/91 y C-122/91 * 

I. Hechos y procedimiento 

1. Marco jurídico 

a) El Reglamento de base n° 1430/79 y sus 
modificaciones 

1. Con arreglo al artículo 1 del Reglamento 
(CEE) n° 1430/79 del Consejo, de 2 de julio 
de 1979, relativo a la devolución o a la con
donación de los derechos a la importación o 
a la exportación (DO L 175, p. 1; EE 02/06, 
p. 36), dicho 

«Reglamento establece las condiciones a las 
que se subordinará la devolución o la condo
nación de los derechos a la importación o a 
la exportación.» 

2. Las situaciones en las que se procede o se 
puede proceder a devolver o a condonar los 
derechos a la importación o a la exportación 
se contemplan expresamente en las secciones 
A a E del Reglamento antes citado; la sección 
E comprende, como categoría residual, situa

ciones distintas de las contempladas en las 
secciones A a D. 

3. El artículo 13 del Reglamento de base 
define dicha categoría residual de la siguiente 
forma: 

«Se procederá a la devolución o a la condo
nación de los derechos a la importación en 
situaciones que resulten de circunstancias 
especiales que no supongan negligencia o 
culpa por parte del interesado.» 

4. Dicho artículo 13 del Reglamento de base 
fue ligeramente modificado, por vez primera, 
por el apartado 2 del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 1672/82 del Consejo, de 
24 de junio de 1982 (DO L 186, p. 1; 
EE 02/09, p. 93), en el que se precisó expre
samente que el artículo 13 del Reglamento de 
base se aplica unicamente 

«[...] en situaciones distintas a las contempla
das en las secciones A a D [...]». 

* Lengua de procedimiento: neerlandés. 
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